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qne esto \\egue á ·conocimiento del Eje
cutivo Nacional. 

A.rt. 63. Siempre que por los infor
mes que d~ben dar al Ejecntivo Nacio
nal sus Agentes en las Antillas, ó por 
cm\lquier otro medio, se ~ngan datos que 
lrngan sosp('ohar due un buque nacional 
Ó extranjet'O hace el COIUerCJO clandesti
no, el ~jecutivo Naoional puede clispo
ner que sea captura<lo en cualquier puer
to de la Rep6blica y remitido á la Adua
na de fo\ Guaira para practicar la ave
rignación que tiorresppuda. 

Art. 64. Si del examen que por la 
A,luana, ·se practique 1le su caI'ga , sohor
clo, facturas y conocimientos aparecit-rt' 
comprobado el fraucle, !será sometido á 
juicio, y caerán en la pena de comiso, el 
buqne, sus a1)Rr('\jos y la carga, y 1,e im
pondrá ni capiM,n desde uo mes ele pri
sión hasta dos años, á juicio del ,Juez 
re:-;pectivo, atendidi~ la cuantía, y circuns
tancias del caso. 

Art. 65. Si el buqne fuere aprehendi
do, .!espnés de haber deSPml>Hrcaclo la 
carga y uo fuere posible comprolJar el 
fraude deuuuciado, ~I Ejecutivo Na.cío 
nal puede disponer su detención por el 
término de veinte á cieu días, y el arres
to del Capitán por igual tiempo, según 
las circunstancias que ameriten la impo
sición de la pena, y todo a costa ele éste, 
del dueño del lmqne y de sus consig
natarios. 

Art. 66. En ningún caso tendrá el 
Capitán dol buqne derecho J reclamar 
indemnización de pe1juicios por la apre
hensión, embargo y demora consiguien
ce {t la secuela del jnioio, áun cmtndo 
tenga sns docnmeu.tos certiticados en 
rt>gla por el Cónsul de Venezuela en el 
lugar de la procedencia, salvo que lo 
baga coutra el Cónsul mismo, si se lo 
acordaren las leyes del país en qne el 
Cónsul resida. 

Art. G7. En ningún caso pnetlen los 
aprehensores ele no comiso ap:·n¡ iú1~clo 
y distribuít·selo sino en virLud de s1:m
tencia judicial ejecutoriada eu la forwa 
legal. 

At·t. 68. Cuando no aparezcan deuun 
ciantes ni apt·ehenflores conouidos, las 
adjudicaciones que prescribe ésta ley de
ben hacerse en· favor del Fisco Nacio
nal. 

Art. 69. Las mercancías que sean ju-

dicialmente adjudicadas a\ Fisco, con 
arreglo al artículo 2~ de esta ley, deben 
ser rematadas por la Aduana respecti
va, asociada. al Juez Nacional . de_ Ha
cienda, y observando las prescnpmones 
establecidas en los· artículos 138, 139 y 
141 de la Ley XVI de éste Código, para 
con su producto dar .cumplimiento á lo 
dispuesto en la sentencia. definitiva. 

Art. 70. Se deroga la Ley de 22 _de 
mayo de 1882 sobre comiso. · 

Dada en en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, á, 16 de 
Junio de 1884.-Ai,o 21'! de la Ley y 
26? de la Federación.-El Presidente 
do la Cámara del Senado, JUAN FRAN· 
CISCO ÜAS'l'lLLO.-EI Presidente de la 
Cámara de Diputados, JUAN OALCA.ÑO 
MATRrnu.-El ·senetario de la Cámara 
del Senado, M. Oabrtllero.-El Secretario 
de la Cámara de Diputados, J. Nicome
des Raniírtz. 

Palacio Federal, en üaracas : á 26 de 
julio de 1884.-Año 21? de la Ley y 26? 
d o la Fetleracióu.-Ejecútese y cuídese 
de su ejccudóu.-JOAQUIN CRESPO. 
-Refreudada.-El Ministro de Finanzas, 
J. P. ROJAS P.A.úL. 

2691 

Código orgánico del Territorio Federal 
" Delta, " sancionado en 23 de j1üi-O de 
1884. 

JOAQUÍN CRESPO, Presidente Consti
tucional <le los ·Estados Unidos de Ve
nezuel,a, con el voto afirmativo del Con
sejo Federal, I>ecreta: 

Art. l? El Territorio Federal Delta, 
creado por Decreto Ejecutivo de ~7 de 
febrero del presente aüo, lo determi
nan los siguientes límites : 

Al Norte y al Este, el Golfo de Pa
ria y el Océano Atlántico ; al Oeste, ln 
1 ínea tli visoria entre, los que fueron Es
tados de Guayau'a y l\faturíu ; al Sur 
el Territorio Yuruari, y al Sureste la 
Guayana Inglesa. Queda desde luego 
sometido á las reglas especiales del pre
sente Decreto, hasta que sea convenien
te elevarlo á otra categoría.. 

Art. 2? El Territorio Federal Delta, 
estará á, cargo de un Gobernador civil 
y político que reshtirá en el mismo T~, 
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rritorló, :y qne á~p1mdl!íii. 'di't~~flá é i,)·. jo{'{f de la 1noni,l públlea eil el 'i'errito: 
11Wfflfttil.tñetfte'lle1 'ÉjeÍ:Htffi\'lé F~léllái. rio: 

.A:rt. 3~ E' Golierhtillor t,3·óclrá para . 1'1 ~ Prop~der oon fa in'ayo: . at}ti yi· 
sü D'espiíé'rió un Secie't::ario··ae su libre daJ á difünthr la ensefiooza 1mmarrn,, 
et'ecéitn '.y réibo'c'íon f al ·carao de este ·proponiendo ·al ~jecotivo Fedetal cnan
t!mp'J.eaffo e·starií el 'archivo J'e c:u·yo in- to 13stimé neces!V'io pa'ra establecer otros 
veütai'ió rem.ítirá copia ahualmente al ramós de in'strncción ·: 
~iii'isrerío 'd'e Relaciones i:üterio'res. 1'2~ 'EJt<'rcei· ·la mayor 'vi'gilá'ncht $0· 

Art. 4~ E l Gobernador será nombra- bre la ~!)üéltrcta ·ae los empleiul~ eu el 
do . por el ·Ejecuti\fo .Feélerá.l. de~mpéHo d~ sal; füucrórles : 

§ ú,ni<:9. ~as faltas temJ,)orales .ó ab- Í3~ Cumplir y hacer cnmplir'las dis-
soliltás l'.ás Tlénará e) Iótetidehf,e R.ac'io- posiciones relativas al censo y á la esta 
oa.) lle Haci~nua, d·ando aviso inmedia dística : 
t'arriéá'te al .l!.;iecutivo Fecterat. 14·~ Procurar todas las noticias poai-

ATt. ~o -Son atriba;cibnes del Gober- bles sobre las protluoiones naturnles y 
oá.dor: esp~rtárfeas del Territorio ·ile su maudo, 

y sobre descubrimitltrto de otras uuevns 
P Veli.r, sobre · la inviohbilidad del y éle sus div~rsas aplicaciones ; s<;>brn 

'rei-l'itorio de su mando ,en la exteósi6n aclimata.ció'n de plantas exótic:¡s ó nue
d~ los lí~:uites tj._u6 le_ gúed~? de'm_arca- vas industrraR; y propender eflcazmeu
dos en el ártfoulo lº de esttl Decreto 5 .te al a~mento lle la agricultura y al 
defendiéndolo' de todo peligro 1uterior desarr()llo de todo trabajo ú ocupación 
ó a~esión ·exterior, y conluóicando 'Sin útiles. · 
ctetnora· al Ejecl1ti'vo Nacional cuanto' 
tenga relación con este cleber : 

. 2~ _- M:atltén'er el o'r\Ten ~iibHcb y só
nfeter á lo's Tri6\i'rla1e's co'm'pé'téo't!es á 
todo culpable de infra!éciM de \a:~ le
yes: 

3ª Proteger al i\1.~nal .de P.Jnstan
cia para la conservación de su autoridad 
y da su iudeP.en<}encia, y v_elar sfJbre ~u 
bu~a 1adtrilól$l>illl'óión, dril'.rtl'o cuén'ta: ·ae 
tóda. 1ftiltá al l!?jéOU'ti\/o 1.t·~éral :· 

4~ Mantener la intt>gridacl de sus cle
re~b~ y ga,•1:W1tíM á tód'ó~ los·h'áofürn
tes del Terrftotio 'dé su ·mlli1do: 

5~ Cuidár del ·cumpHini'ento de hs le
yes de la Repúblicá en el Terrrtorio: 

6• tfomí>lir y hacer cumplir Jos .De
cretos; Resofuciorres y órdenes del .E'je
cu'ti VO 'Feaerd>l : 

7~ Hacer ·que cumplan sus deberes 
todos los empleados del Territorio á sn 
cargo: 

8~ '.Forhiar 1-a ·terri~ 1_:)ar'i1, •J\tez <te 1 ~ 
Jnst$.lrrciá. 1del T'érritotio, dá~do 'etie'ota 
a'l ~ec'lllti'vo fill<Mrial ·: 

,9~ . Ejercer el derecho de 'J)flti'onato 
eclesiástico, en los términos en qae lo . 
ha~n lq~ Presici'entes tfo los Estados de 
eUl'iforfu'r~ti'd.-Mn ra/1~)' : 

10~ V cl-u:r por la. eonservacióó y me-

15~ Recoger .los datos relativos á la 
ex1st'l3ucia. dti minas de metales ' pre<•io
~os ó de carbón ele piedr~, ó de,-sl\l go
ma ó b,újia, para estar ~n capacidad de 
dar al Ejec1Jtivo los ioform~·que se-- le 
pidan: . · 

16~ :Di<rtri medid!-JS' OOft'ff}t~lJ>J\l'a 
la -u<JUeerva:oión f)e •IMrg~n& dé 11Jro
duMiones ·ua b1iraleR, cou,~llfth d~·,qo~ •ít-l 
ut ilizarse sus productos, no se e,J.tmga. la 
producción. 

17~ Ouidar de ·que s~ lclhfrPla el 
contrató cefobrado i!or i'I\ Jmecnti'VO Fe
deral <m 22 de semeu:rbre de '1883 con 
C. O. Fitzgerald pdr médto de su 
a-podera'do Doctor ·H. Gordón <pin-a 
colonizar ·terreños baldtos situadO's en el 
Territorio D'el~: 

l8~ Forma't·y ·ré't'.óit\r'a\ 'Min\steHó \fe 
Réladib'ne's I1Ú<ltiorés ·p1rr~ sñ áptol1á'éión 
ó reforma, el reglamento de policía 'qoe 
ha de observarse en ~I Tenitorio, siu 
cnyo ·requisito de aprobación, no pó<lrá. 
ponerse e'n ~i,écución el menciomulu re

. glamento de policía: 

19~ Practicar visita de iospecció'l'l y 
buen -gobierno ·<lcl Territorio, poi' lo 1l'le

·nos una vez ·en cacla año, dando c;nenta 
al •Ejt>cutivo Fé'lleral _de cnauto haya Qb
set'valto y ordéna~o en lá visita : 

~ Presentar una memori-ü anm\, 
comprensiva d~ todos sus áotos, tl'e 'la 
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miwclm de lá'adlhinistrácjffl¡' en :genei'al, 
del ·estado del Territorio á 811 caTgo y de 
aquellas inilioaciones queá sujuicio:seaó 
conducentes al progreso del Territorio eu 
tt)(.los euR ramQ8: 

21 ~ Cuidar de que los fuucionlfrios á 
quienes está atribuida la form~cióo y 
sustanciación de loi:i• a:itpedientes par:t 
coottaer 1111\trimonio civil los hahitan
tes tlel Territorio, desemp-efüm estas 
funciones con el celo y laexactitud de 
bi<fos: 

22~ EjllrCi>r en el Territorio la faci:il
tad que concéde á los Presidentes de 
loe , Estado!! el artícu'lo 93 del Código 
Uivil, en cuanto á dispensa de impedi
mento por el parentesco para contraer 
matrimonio civil: 

23ft Ejercet? en el Territo·rfo igua!les 
atribttciotres á las inherentes al Presi
cteo\!e dél Cdueajo l\foni-Oipial 'del Distri
to Federal, en materia <l~ matrimonio 
civil: 

24~ Fdrlnttr y '¡'>Tesel'ft¡¡,r al Ejedntivo 
FM'ér&I térlh\ ,para 'el uo1nbr&mieoto de 
R~grstra.dO't' 11:itib!il\ erno. 

,25ª Non:ib,·ar iotérioainen'te, en los 
casos de faltas temporáles ó absolutas, 
ei J úéz ae 'Prií:füfra lnátané1a y el ñegis
trador subalt,erno, prefiriendo para ·es
tbs ltloWb~m!Eltttds,á, h>s que h~yáil :qne
~u si'o 'el~ir de las res.'peetíva~ tar
aaij, en ~t 'br'den en· que vengan colo,;a. 
dos en ·eib\s; tl~nclo timmta al ·Ejecutiv-0 
Ftlder~I: 

~6~ Pédir ál Gooiérno Náéiohal la re
moción del Juez de P Ios·taucia, con in
forme documeutado de \las causas que 
den lugar á ello: 

~7! Noml>rn:r y remover comisarios 
de pol~cfa: 

28"' Des~mpeñar las demás funciones 
que le atribuyan las ley~s. 

4rt. 6° Además de las at.ribuoiones 
expresadas eu el ·artícüló ant,e'rior, e) Go. 
b1l1-ni11lor informará al Ej'ecutivo Federal 
sobre 'el'p·muq, q·ue .~ea más-coovenfo'tlt.e 
en ~1 Territorio i'.>elta1 para füntlar una 
cinrlad 'qúe será. la tapital. del 'Inisii'l'o 
Te1-ritorfo, . y cúya caphal lléva'rá 'ef 1nom-
bre ·de M~oO'a:· · 

§ único. }ctieutrM se füo'da. 1a ciüd-ád 
cá¡,i'11al, el Uólié'rhaaor leti'drl\ confó 'resi'
déúcia provhijori·"1 'úijo ere io~ 1'>'neho's qt1'é 

se liabllltoo ·<ie ·éonl'otmfdad · con el ~
trato cele'brtldo 'OOll ~t clttdad:iuo O.· U. 
Fitzgerald. 

·LEY II 

.A:dinti1~t'i'a'ci~ ;de justiéiá · 

SEOCtÓN I 

Art. 7~ Eo el Territorio Federal 
Delta · habrá un Juez de ·l ~ Instancia 
en lo civil y criminal, con jurisdicción 
en ¡,odo el Territorio, que será nombra
do por el Ejecutivo Feclera} de la t.er:na 
que le presentará el Gobernador del Te, 
rritorio. 

§ úóíco. El Juez de 1" Insta.ocia resi
dirá en la capital del Territorio. 

Art. 8? El Juéz de 1~ Instáncia ten
drá un Secretario de su libre elección y 
remoción, que autorice sns actos. 

Art: 9? Las sentencias y autos del 
Juez de P Instaucia son apelables para · 
aute la Corte Superior del Distrito Fe
deral, siempre que por las leyes haya lu
gar al recurso. 

Art. 10. Sou atril>'ncíones del Jtiéz de 
l ª lostancia: 

l ~ Conocer en 1 ª Insta·ncia de todas 
las cansas civiles cuyo conocimiento 
no esté est>ec'l'atrtl'ehte atril'mido por · la 
ley á. otros Tribaoa-les, y le las mer
cantiles con a'rreglo al Código ele Co
mercio: 

2~ Conocer en 1 ~ Instancia de las de
mandas por injurias de palabr11s, escritas 
ó de hecho: 

3~ Oorioeer en l ª Iustancia <le las de
mandas de nulidad de niat'rimonio y <.te 
divorcio, ásí oomo"de h.\. de exy>'onsa~es se
.gúu el .Código Civil: 

4ª Conocer de todas las cau11as ó ne
gocios qtre en materia de jurisdicción 
con~ll'Crosa ó voluntaria Jle 'átril>uya'i1 le
yeA -especilües : 

5.., úon·Mer de las dilígencia.s jmlicia
les que se promt1evan sin oposición de 
parte: 

6~ Cooócer en 1 ~ Instancia ele -los 
ju,~ios· 1la'riiados jurídicanrnute interdic
toA: 

'1~ •Oonooer de los .. juicios de invalida.
eión eón arreglo á la ley : 
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8~ Conocer en 1 ~ Instancia de confor. 
miclad con lo qoe previene el Código de 
Procerliruiento Criminal, de todas las cau
sas ó asu11tos criminales que se formen 
y ha.yan de <leci1liri.e en el Territorio; 
debiendo en tocio caso haya ó no apela
ci!ln, consultar cou la. Corte Superior del 
Distrito Federal, toda ~euteucia defiu1ti
vi~ que libre en materia. criminal, uien 
sea absolutoria ó cond<matoria, así como 
tamhiéu los autos <le sobreseimiento que 
dicte: 

!)~ Ilacer guardar el orden e11 el Tri
hnnal, pudiendo imponer ruultas hasta 
<le oien bolívares, 6 arresto hai.ta <le tres 
día,s según la gravedatl del caso: 

10~ Prorrogar 18{1 horas del despacho 
y habilitar los dí::is ,le tiesta, e?t las casos 
t>xpres~meut1> determinados en los Cócli
gos N acion:1 les : 

11 ª Practicar la visitfl ·cte cárcel "'º la 
capital de sn residencia: 

12~ Visitar mensualmente la oficina 
d1· Registro del r.rerritorio, y c1unplir con 
n,specto á ésta ignales deberes á los 
que impoue la Ley de Registro vigen
te al Juez de primera Instancia del Dis. 
tl'ito Fe•leral para la oficina correspou
dieute. 

SECCIÓN II 

Art. 11. E11 el Tribµnal de P Instau. 
cia del T1•nitorio Delta, se dará audien
cia pública ci11co horas por lo menos en 
todos los días hábiles <lel año. 

Al't. 12. El J ucz de 1 ~ Instancia del 
Ter-ritorio Delta, dura dos años en el t>jer
cicio de sn empleo. 

Art. 13. Sin perjuicio de los demlís re
qwsitos exigidos por· las leyes, no podrán 
:ser emph·aclos tlel orden ju<lü~ütl, los que 
no sean veuezolauos y uo tengau veinte 
y un aiíos cumplid.os. 

Art. 14. No pueden ser Secretarios 
los parie:1tes del Juez en cualquier grado 
de la línea recta, deutro del cuarto g1·ado 
dvil <le consanguinidad ó segundo de 
11fiuicl11d. 

A rt. 15. El Secretario rlel Juzgado de 
1 • Inst;itwia. ruert-l'e fe pÍlb!icn; y Je Pstá 
prohiuiclo ce1'tificar y expedir certifi. 
c11cio11es de ningnna especie, sin pre
vio decrc.>to del Tribunal, fuera de los 
-casoi, eu que lit Ley lo permita expre
samente. 

Art. 16. El Juez de 1 ~ Iustanela 
tendrá un portero de su libre elec
ción y remoción, el cual es ejecutor i~
merliato de sus órdenes, y por su metlto 
se hará.o las citaciones que Muerde el 
Tribunal. 

A.i:t. 17. El Juez de 1 • Instauc:ia á que 
se coutrae e:-te Código, antes de .entrar :\ 
rlesemt,eilar su eargo prestará el jura
mt>nto de ley. 

Art. 18. Aun cuando el Juez de P 
Instanch• haya cnmpfülo el períoc..lo pa
ra qne fue nombrado, coutinnará desem 
peña.do so respectivo destiuo basta que 
sea reemplazado, bajo la multa de qui
nientos bolívares que impondrá el Go
bernador. 

Art. 19. Las sesiones del Tribunal de 
P Instancia set·án públicas: fnéru de los 
casos eu qne se ocupe<le pronunciar sen
t.encia, ó cuando lo exija la honestid.u.l ó 
decencia pública. 

Art. :tO. El Tribunal de l ~ Instancia 
del Ttmitorio deberá desempefütr fas di
ligencias que le cometan los Tribunales 
de la Unión y los del Distrito Federal, 
y observará las disposiciones de los ÜÓ· 
digos nacionales, tanto an la materia del 
procedimiento, como al decidir el derecho 
entre las part\js. 

Art. 21. Las multas que imponga el 
Tribunal de 1 ~ Ir.ístaucia del Territorio, 
ingresarán en las Rentas generales ele 
éste, á cuyo efecto aquel di.i,rá los avisos 
correspondientes á la In~ndeucia de 
Hacienda, para que las perciba y les dé 
eutraua t-n caja. 

LEY III 

])e la, Administraoi6n de Hacienda, en el 

Territorio 

SECCIÓN I 

De la Intet1denoia de Hacienda 

Art. 22. Habrá en el Territorio Fede
ral Delta uu Int.f'odente de Ilacieuda 
pública, cuyo nombramiento y remoción 
corresponde al Ejecutivo Federal. 

Art. 23. El Iotendende de Hacienda 
llevará sns cuentas de conformidad con 
las leyes que reglamentan la contabilidad 
fiscal, y las rendirá en el tiempo y forma 
que éstas determinan, tenie:'\do sus exis-
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tencias úu1ca y exclusivamente á fa or
den del Ejecutivo Fecleral. 

Art. 24. F,I Ioteudente ele Hnc:onda 
cobrará toda.:,¡ las contr-ihucione¡, en el 
Terl'itorio, llevando la cueuta de iugn'sos 
por ramos separados; y el <lía último de 
cada mes pasará á los Miuisterios de 
Hacienda, Fomento é Instrucción Púhli-. 
ca, un (•stado que demuestre con toda 
claridad el ingreso que hay~t teui<lo en el 
mes la oficina. de su cargo. 

§ único. También dará cuenta. ;.il Mi
nisterio <le Rcll-lciouE>s Interiores de.! cum
plimieuto ele las clisposicioues coutenidas 
en este artíe11lo, a<iomp;.iñándole cr,pia 
de los e11tndos mensuales. 

Art. 25. El Iotendente de Hacienda 
antes de entrnr en t'jercicio de $OS fnn
ci<,ue11, prest!l.rá fi::1 nzit con las 1·otHlicio
ues que establece el Oórligo Nacional 
de Hacienda para los empleados de esto 
ramo. 

SECCIÓN JI 

A rt. :Mi. Son contl'ibucioUl'S en el Te
rritorio Fecl('rl-11 Delta.: 

P Lo qne reditúe el contrato ce
h•hrado (.)011 el ciuclatlauo U. ü. Fitz
geral<l: 

2~ Lo que se cobre por impnest,0s 
w1111icipales de couformida.cl con la or
deuanza. que dicta1·á el Ejecutivo Fe
deral: 

3ª !Ja totalidad <le los derechos de 
registro, que será imputada así : una 
cuarta parte á la instrucción pública 
de cooforwida1l cou la Ley ; ot1·a enar
ta parte, al Rcgist1·a1lor del Territorio 
como remnueración rle .su tra bt-ijo; y 
la init.a<l rE>stante, á las Rentas del Te
rritorio: 

4': Dert'cho de sellos en los protoco
los <le la oficiua de Registro: 

5" Producto del papel 1-3ella<lo Na
cional que se consnma eu el Territorio: 

6~ Producto do las eRtampillas que 
se inutiliceu en el mismo Tenitorio con 
arreglo á. los Decretos sobre la materia: 

7~ Lo que An el Territorio correspon
da á reutal:l de fostruccióu Públiéa y Be 
nefict>ncia Nacional según el Código 
Civil y el Decreto de 27 de juuio ele 
1881, sobre Renta Nacional qi:, Instruc
ción Pública: 
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·su Las multas qne se iQlpongan en el 
Territorio. 

Art. 27. La ennmeración precerlente 
no impi1le el e1-3tablecimieuto de otros de
rechos d<>cretaclos, ó que decl'l.'tare el 
Ej<-'cutivo Fe1leral. 

LEY IV 

Del Gorreo 

Art. 28. Habrá en la capital del Te-
rritorio Delta, uo Arlrainistrador pri-nci
pal do correos. 

§ único. Esta oficina se regirá por la 
ley uacioual <le la materia. 

Art. 29. El A1imiuiRtrl;ldor será aom
bra,10· por t>l <-l-obierno Nacio11al, á pro
pnesta del Director G<'nt>ral <le <.Jon·t>os. 

LEYV 

Registro piíbliuo 

.Art. 30. También balmí ,.•n (-11 Tnr-i
torio Delt,t nna ofidn I sn li:iltl•r11a. ,1,. 
Rt>gistro, rl1~pendieute de la, ofi.ciua prin
cipal del Distrito Federal. 

Art .. 31. Esta oficina funciomnn, <le 
eutt>ra conformicla<l con la ley de la 
ruateria. 

Art. 32: El Registnidor subaltnno 
será nombrado por el Gobierno Nacional 
de la terna qne le preseutará el Gober
nador del Territorio. 

LEY VI 

Pres1¿pu esto 

Art. 33. Los gastos qtie oc11sione la 
aclminif,traoión y gobierno del Tf'rritorio 
Federal Delta se hari\.11 según el sig-nien
te presupuesto: 

Mensual Auual 

Sueldo del Gobernador .. B 1.200 14.400 
Id. id. Seeretario de la 

Gobernación ....... . 800 9.600 
Sueldo del J oez de J ª 

Instancia .. . ....... . 800 9.GOO 
Id. id. del Secretario 

riel Juzgado ........ . 400 4.800 
Su~ldo rlel Admini@trn-

dor de Correos ..... . 320 3.480 
ict. del Intendente de 

Hacienda .......... , 800 9,ti(JQ 
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Gastos de escritorio de 
la Gobernación ...... 40 480 

Id. id. del Juzgado de 
P Instancia .. ...... 40 400 

Sueldo del portero de 
la Gobernacihn ...... 60 7~0 

Sueldo del portero del 
Juzgado de. 1" los-
taucia .............. 60 7~0 

B 4.520 6.4.240 

LEY VII 

.Di11posiciones finales 

Art. 34. Regirán en el_ Territorio en 
laH materia8 rt1spe1:tivas la8 leyes nacio
miles, y lo:- De1~ret,0s y Resoluciones del 
Ejecutivo Federal sobre euseñauza pri-
111aria gratuita y obligatoria, rentas 
<le la instrucción popnlar y papel se
llado. 

Art. 35. El Goheruaclor del Terri
torio . dará cuenta <le tocloR 1ius actos 
a 1 ~jecu ti vo Fed1·ntl en teud iéndose pa
ra ello co~ ol Miuist1·1·io tlf Relaciones 
Interiores. 

A rt. 36. El Gobernadc1 ; ,Juez de 1 • 
lustan.cia aut1>11ticar{in suF a!tos con el 
Sel Jo.Nacional. 

Art. 37. El Ejecutivo F.1:rleral, por 
órgano del Ministerio 1espe1 tívo, dic
tará J.;.s di sposicioues coi. veoie ntes para. 
que el Territorio Delta eHé siempre 
provisto de p11pel sellado y e ( estarn
pillaR eu cauti<lad s11ficier.t1: consumo 
de rlicbo Territorio. 

Art. 38. L:.i cuenta <'l e €~ t;.mpillas, 
berencías ya~eutes y lo demás que co
rresponda, á. fa instrucción pút 1ica y á 
la Oasa Nacional 1le Bent.fic€ncia, las 
present11rá á los MiuisterioR rll:\ Iustruc
ción Pública y lle Relacioue..~ Cnteriores 
respectivameut~; y hi ele lo que de re
caude para la renta propia del Territo
rio, la presentará al Ministerio de Ha
cienda. 

A.rt. 30. La:,,; ,lispo11iciones conteni
•lns eu las lt>yes d~ este Cólltgo, oons
tituyen la legislación especial del Te-rrí
torio Delta. 

Art. 40. El Gohemador del Territorio 
partiuipará al GobierRO Nacional los 
~a.serios que exista.o- y que puedan·· ser 

elevados á. la C'ak.gQi:ia ele p~rroquias, 
de conformidad con las lr,yes. · 

- Art. 41. El ·MioiRt-ro de Relacion~s 
Iu1'.iriores qnecla en<lc1 rgado jle la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Hi:an, 
Sello Na~ioní)-1 en 1el Pal».cio Federal eq 
Daracas, á 23 de julio de 1884.-Año,21'! 
de la Ley y 26? del~ Fecler~c#ón.-JOÁ:. 
QUIN üRESPO.-Rdrt'llld,aqo.-El l'd,j,-. 
nis.tro de Rt>laciones luteriores, F. G0N· 
ZÁLEZ · GUINÁN. 

26.91 (a) 

Decreto de 28 d,e _julio de_l 884, por el. que. se 
establece la Aduana de PedernaleR> y la. 
de Jlfanoa, con sus respectiv-08 Resgua1·
d-Os, en el TerritMio Fedet:aL "Delta?' 
creado por el I)ecret-0 qi,e antecede wime 
ro 2691. 

Joaqui11 Crespo, Rre..-.idente Constitu
cional tle los Ei,;tRdos Unidos de Ve. 
uezuelA. En (".jecucióu del Decreto Le
gislativo ,fo 27 de m11y.o último, apro
hator.io tlel coutn\to celebrado por el 
Gobierno de la República con Cyrinius 
O. I!'ítzgeralll, sobre colonización <(el Te
rritorio Ft>deral " Delta" y cxplQtiwiót\ 
de sus riqneza¡s naturales, con el voto 
afirmativo dd ÜOHSt-jo Ft>deral, 

])ce-reto: 

Art. 1 ~ Par.a. reca llflar los ,lei:echos, 
est,~ulecillos p.or las le-yea na,cio.nales d~ 
Hacienda y regul~d.zar el comerclo de 
importacióu, exuoi·tación y cabotaje eo 

· el Territorio Fe1lt~raJ "D~lta," se crean 
dos Aduanas hnhílitadas para la im 
portación dP. sólo su consumo, para la. 
exporta11i611 de i:11:s frutos y produccio-
11es y p11 ra t>I comercio de cabotaje, és
t,e sin limitación, respecto de laR pro
ducciGDl'l:l nacionales, y li-11J.itado so.la
mente á los miertos del mismo Terri
torio en cuanto á mercarlerías exti,:an
jeras. 

Art. 2.~ Las do~ .A,dn,11.ua.s á q.ne ~e. 
refiere el artículo anterior, se estahlecen, 
la n.ua en el Puerto de ·Pe~ertrnlel! <le 
la Isla rlel mismo nombre y se Hama
rá Aduau11, de Pederualt~s;" y la ot1·11, 
que 86 llamará A1Jua,na de Alanoa, t' U 
el extremo orientul ,!el Delta y en el 
lugar que señale el Oobero11d0l'.del Te-
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